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CONCURSO POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

 No. SI 04/08
PLIEGOS 

PARA ADQUISICION DE

LUBRICANTE TBN 30 PARA LA CENTRAL TERMOELECTRICA “LA PROPICIA”

PROCEDIMIENTO DINAMICO:

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA
SECCION 1

CONVOCATORIA

De acuerdo con los Pliegos del proceso de contratación de Subasta Inversa Electrónica aprobados por la Compañía de Generación Termoeléctrica PICHINCHA, TERMOPICHINCHA S.A. se CONVOCA a las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, legalmente capaces para contratar, habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP), CODIGO 33380 “Aceites lubricantes derivados del petróleo y aceites obtenidos de minerales bituminosos: aceites bases para lubricantes, aceites blancos (de vaselina o de parafina), aceites para husillos, aceite disyuntor de ejes, de transformador, etc”  para que presenten sus ofertas para la adquisición de LUBRICANTE TBN 30 PARA LA CENTRAL TERMOELECTRICA “LA PROPICIA” ubicada en la ciudad de Esmeraldas, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de doscientos veinte y cinco mil dólares ( 225.000 USD ), que corresponde a un precio unitario referencial de 7,50 USD/ gal. 
El calendario del procedimiento de Subasta Inversa se realizará de acuerdo al detalle siguiente: 

	ETAPA
	FECHA LÍMITE
	HORA

	Convocatoria y publicación
	7-nov-08
	18H30

	Preguntas y aclaraciones
	12-Nov-08
	15H00

	Respuestas
	14-Nov-08
	15H00

	Recepción de propuesta técnica
	19-Nov-08
	15H00

	Calificación de participantes
	24-Nov-08
	15H00

	Subida de la oferta económica inicial
	26-Nov-08
	10H00

	Inicio de Puja
	26-Nov-08
	12H00

	Adjudicación estimada
	1-dic-08
	15H00


Duración del Proceso de Puja: 30 minutos.  

Quito D. M., a  7 de  noviembre de 2008

PRESIDENTE EJECUTIVO
SECCION 2

INFORMACIÓN GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.

2. Objeto de Contratación:  

Se requiere Contratar el Suministro de Aceite Lubricante Para la Central Termoeléctrica “LA PROPICIA” por el período de un año, por un volumen estimado de   30.000 Galones.
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES
1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, que se encuentren inscritas en el RUP con  CODIGO 33380 “Aceites lubricantes derivados del petróleo y aceites obtenidos de minerales bituminosos: aceites bases para lubricantes, aceites blancos (de vaselina o de parafina), aceites para husillos, aceite disyuntor de ejes, de transformador, etc”, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes

2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta

4. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en un sobre cerrado, con las debidas seguridades, en las oficinas de TERMOPICHINCHA S.A., ubicadas en la Avenida 6 de Diciembre N26-235 y Avenida Orellana, hasta la fecha indicada en el cronograma como Fecha límite para la entrega de la propuesta técnica 

5. La oferta económica deberá cubrir el valor total del suministro, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el lubricante en la Central “La Propicia” en la ciudad de Esmeraldas a entera satisfacción de TERMOPICHINCHA S.A.

6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”. Con el valor de esta oferta económica inicial, el oferente iniciará la Subasta Inversa electrónica

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: uno por ciento (1%) de la oferta económica inicial.
8. Plazo de Entrega: 

El lubricante que cumpla las características técnicas referidas en la sección cuatro del presente pliego, se entregará en función de la operación de los generadores. El suministro debe efectuarse en un plazo máximo de ocho (8) días contabilizados a partir de la recepción de la orden de compra por parte del Proveedor. El lubricante será depositado en un tanque de almacenamiento de propiedad del Proveedor, instalado para el efecto en la Central Térmica “La Propicia” ubicada en el km 7 1/2 vía Atacames, frente a la Refinería de Petroecuador de la ciudad de Esmeraldas, durante toda la vigencia del contrato. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores en el tiempo de entrega del aceite, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

9. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

10. Presupuesto referencial total: doscientos veinte y cinco mil dólares ( 225.000 USD ), valor que no incluye IVA y que corresponde a un precio referencial unitario de 7,50 USD/ gal.

11. Forma de Pago: 
TERMOPICHINCHA S.A. pagará al proveedor el valor del suministro en el plazo de treinta (30) días posteriores a la presentación y aceptación de la factura correspondiente a cada entrega parcial de los productos. La factura se aceptará una vez que se certifiquen las características técnicas del producto entregado, y luego del análisis del laboratorio correspondiente
En cada pago se efectuarán las retenciones de Ley que correspondan en su calidad de contribuyente especial ante el SRI

Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 2.3.1.1.02.01.02 Lubricantes.
12. Garantías: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor referencial del contrato.

· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo. 

· Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento del lubricante se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato
· Garantía de buen estado de funcionamiento de los bienes prestados (tanques, tuberías y accesorios). 

· Las garantías serán bancarias o póliza de seguros, con las características de incondicional, irrevocable, renovable y de cobro inmediato, para el sector privado, emitida por una institución financiera o compañía de seguros legalmente establecida en el país, a favor de la “Compañía de Generación Termoeléctrica Pichincha, TERMOPICHINCHA S.A.”

13.  El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Calificación de Participantes

4. Presentación de oferta económica

5. Puja
6. Adjudicación
SECCION 3

ETAPAS

3.1 ACLARACIONES

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los participantes, a través de COMPRAS PUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión Técnica de Subasta Inversa nombrada por el Presidente Ejecutivo y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, el Presidente Ejecutivo de TERMOPICHINCHA S.A. conjuntamente con la Comisión Técnica de Subasta Inversa podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

3.2 CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- La propuesta técnica comprende, la oferta técnica (Formulario N° 2 “Oferta y Descripción del Lubricante”), las muestras de aceite lubricante ofertado y la Documentación Complementaria Requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 4.10 “Documentación Complementaria”., TERMOPICHINCHA S.A., se reserva el derecho de realizar las pruebas de laboratorio a cada una de las muestras presentadas.
· La oferta técnica y la documentación complementaria deberá ser entregada en un sobre cerrado. 
· La fecha límite para la entrega de la propuesta técnica, será la indicada en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica”
· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa, habilitará las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas,  muestras y documentos complementarios hayan sido habilitadas por el Comité Técnico de Subasta Inversa, podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· Si luego de la calificación, quedara habilitado solo un oferente, este deberá obligatoriamente enviar su oferta económica inicial a través del portal. No se cumplirá el proceso de puja hacia abajo del precio referencial. sino que el día y la hora señalados para la puja se efectuará entre TERMOPICHINCHA S.A. y el oferente habilitado una sola sesión de negociación sobre el precio a ofertar que será inferior al precio referencial, de esta sesión se levantará un acta de negociación. La sesión se llevará a cabo en las oficinas de TERMOPICHINCHA S.A. ubicadas en la Avenida 6 de Diciembre N26-235 y Avenida Orellana. La negociación alcanzada no significa adjudicación de contrato. El Presidente Ejecutivo de TERMOPICHINCHA S.A. analizará la negociación alcanzada y luego de esto decidirá si adjudica el contrato o se declara desierto el procedimiento.

· El Presidente Ejecutivo de TERMOPICHINCHA S.A., siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, el Presidente Ejecutivo de TERMOPICHINCHA S.A. podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

3.3 PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal www.compraspublicas.gov.ec. La puja tendrá una duración de 30 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su oferta económica inicial, pero sus nuevas ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto. 

3.4 ADJUDICACION

El Presidente Ejecutivo de TERMOPICHINCHA S.A., o su delegado, una vez concluido el período de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.

De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por el Presidente Ejecutivo de TERMOPICHINCHA S.A., o su delegado y el adjudicatario.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

3.5 ADJUDICACION
Una vez que TERMOPICHINCHA S.A. haya notificado al Adjudicatario, las Partes dentro del plazo de diez (10) días, deberán suscribir el Contrato de  suministro de aceite lubricante, en las condiciones establecidas en estos Pliegos y en los términos de la Oferta presentada por el Adjudicatario, de conformidad con los términos descritos en el Proyecto de Contrato presentado en el Anexo 3. 

3.6 QUIEBRA DE LA ADJUDICACIÓN
Si no se llegare a suscribir el Contrato por razones imputables al Adjudicatario, sin justificación aceptada por TERMOPICHINCHA S.A., en este caso, de convenir a sus intereses, TERMOPICHINCHA S.A. podrá continuar con el trámite de adjudicación al Oferente que se haya ubicado en segundo lugar según el orden de  prelación.

Si el adjudicatario no celebrare el contrato por causas que les sean imputables, la máxima autoridad, declarará fallido al oferente y notificará de esta condición al Instituto Nacional de Contratación Publica. 

El adjudicatario fallido será inhabilitado del Registro Único de Proveedores por el plazo de tres (3) años, tiempo durante el cual no podrá contratar con las Entidades Contratantes previstas en esta ley, según expresa textualmente el artículo 35 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica.
SECCION 4

REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS

TERMOPICHINCHA S.A. requiere aceite lubricante para la Central La Propicia, que debe constar en la lista de lubricantes aprobados y/o recomendados por el fabricante del motor MIRRLEES BLACKSTONE KV 12 MAJOR, descritos en el Anexo 4.

Podrán participar únicamente los proveedores que oferten aceites lubricantes recomendados por el fabricante y descritos en el Anexo 4.
4.1 CARACTERISTICAS DEL LUBRICANTE :

	CARACTERISTICAS GENERALES

	Grado de viscosidad SAE
	40

	Viscosidad cinemática

@   40°C    cSt

      100°     cSt

      (ASTM D 445, IP 71)
	110-142

13,5-14,5

	Índice de viscosidad

      (ASTM D 2270, IP 226)
	> 95

	Punto de inflamación °C

      Flash Point °C

      (Pensky Martens Closed Cup)

      (ASTM D 93, IP 34)
	> 205

	TBN,  mg/KOH/g

      (ASTM D 2896, IP 276)
	30

	Color 

      (ASTM 1500)
	<8

	Contenido de agua % volúmen
	<0,05


Identificación del lubricante, mediante espectro de rayos X

4.2 PRUEBAS DE LABORATORIO 

El oferente, deberá entregar una muestra de un litro del aceite lubricante ofertado, en frasco  de vidrio color ambar con tapa de rosca, completamente sellado y rotulado, con la hoja técnica del producto en el cual especifique las características técnicas  descritas en el numeral 4.1. TERMOPICHINCHA S.A., verificará estas características en su laboratorio químico ubicado en la central Guangopolo en la ciudad de Quito, y emitirá un certificado que indique si cumple o no con las especificaciones técnicas requeridas y declaradas por el oferente.
4.3 ALMACENAMIENTO DE ACEITE LUBRICANTE 

a) El proveedor instalará en la Central La Propicia, un tanque de 3.000 galones para almacenamiento del aceite, en el lugar que se indica en el plano de ubicación de tanques del Anexo No.2 “Plano de Ubicación de Tanques Para Lubricantes”; además, instalará la tubería con su respectiva bomba de transferencia y flujómetro para conectar los tanques a los circuitos de lubricación de los motores, como se indica en el plano del Anexo No. 2

b) El proveedor deberá estar en capacidad de efectuar los análisis de laboratorio de las muestras de aceites en uso de los motores de las dos (2) unidades de la Central La Propicia, con las siguientes frecuencias: cada 360 horas en un laboratorio acreditado en el país, previo acuerdo con TERMOPICHINCHA S.A.; y, cada 720 horas de operación, en cualquier laboratorio de la marca en el exterior

4.4 ESPECIFICACIONES TECNICAS GARANTIZADAS

4.3.1 Las especificaciones técnicas del aceite lubricante propuesto, garantizadas por el “PROVEEDOR”, deberán igualar o mejorar los límites mínimos establecidos en el numeral 4.1 de esta sección, indicando para cada parámetro tabulado en el Formulario No. 2 de “Oferta y Descripción del Lubricante”, el valor a ser cumplido por el proveedor

4.3.2 El incumplimiento de los valores técnicos garantizados establecidos en el Formulario No. 2 de “Oferta y Descripción del Lubricante”, durante la ejecución del contrato será causal de terminación anticipada del mismo, por parte de TERMOPICHINCHA S.A., y dará lugar al cobro de la garantía de fiel cumplimiento del contrato

4.3.3 Los parámetros técnicos obtenidos de las muestras presentadas por el interesado serán analizadas en el Laboratorio de TERMOPICHINCHA S.A. o en laboratorios independientes para verificación de los datos garantizados. El oferente se compromete a no desmejorar los parámetros garantizados durante la ejecución del contrato, en caso de ser adjudicado. El Proveedor que resulte favorecido con la adjudicación, al momento de la suscripción del contrato deberá entregar por escrito la correspondiente carta de garantía 

4.5 CANTIDAD REQUERIDA
Los volúmenes totales a ser suministrados en el plazo de vigencia del Contrato, variarán dependiendo de las condiciones de operatividad de la Central Térmica “La Propicia”. Para efectos de estimar la cuantía del Contrato se considerará un valor referencial de suministro requerido de treinta mil galones (30.000 gal) 

Se consumirán únicamente los volúmenes de aceite de acuerdo a la energía efectivamente generada en la Central “La Propicia” conforme al despacho real efectuado por el CENACE (Centro Nacional de Control de Energía), y de acuerdo a la disponibilidad de las unidades de generación de la central.
El Proveedor está obligado a suministrar todo el volumen requerido de lubricante en el lapso de doce meses, tiempo de duración del Contrato

4.6 TANQUE DE ALMACENAMIENTO

En el plazo de quince (15) días, contados desde la fecha de suscripción del Contrato, el “PROVEEDOR” se compromete a entregar a TERMOPICHINCHA S.A. bajo la modalidad de préstamo, mientras dure la vigencia del correspondiente Contrato, los tanques de almacenamiento y las respectivas tuberías y accesorios de interconexión necesarias para el acople con los circuitos de aceite de la Central “La Propicia”. La capacidad del tanque para almacenamiento de aceite de debe ser mínimo de tres mil (3.000 gal) galones

TERMOPICHINCHA S.A. se obliga a utilizar los bienes prestados por el Proveedor, exclusivamente con productos suministrados por él, y a restituirlos inmediatamente después de terminado el Contrato que se firme para el efecto, en buen estado de funcionamiento, salvo el desgaste propio debido al uso normal de los equipos, y en caso de no existir renovación al contrato referido

Los tanques a recibirse serán aprobados por TERMOPICHINCHA S.A. lo cual constará en un acta de entrega recepción firmada por las partes

Todos los costos de instalación, mantenimiento y desmontaje de los bienes descritos que son propiedad del Proveedor, correrán por cuenta de este

4.7 FORMA DE PAGO

TERMOPICHINCHA S.A. pagará al proveedor el valor del suministro en el plazo de treinta (30) días posteriores a la presentación y aceptación de la factura correspondiente a cada entrega parcial de los productos. La factura se aceptará una vez que se certifiquen las características técnicas del producto entregado, y luego del análisis del laboratorio correspondiente
En cada pago se efectuarán las retenciones de Ley que correspondan en su calidad de contribuyente especial ante el SRI

Se realizará una revisión de precios a los seis (6) meses de la suscripción del Contrato, para establecer el justo precio actualizado, en más o en menos,  bajo la siguiente fórmula:

Pn = Po * (0,61 * Bn/Bo + 0.39 * In/Io)

Donde: 

Po = Precio de la Oferta Ganadora en el Proceso de Subasta Electrónica

Pn = Precio revisado para el mes n

Bo = Valor del aceite básico, publicado por ICIS LOR www.icislor.com, Latest Reports Subscribed: Base Oils (USA), PARAFFINIC Group III, BASE OIL (FOB) IN – US GULF, SPOT, NEUTRAL, 600/650 correspondiente a la fecha de suscripción del Contrato

Bn = Valor del aceite básico, publicado por ICIS www.icislor.com, Latest Reports – suscribed: Base Oils (USA), PARAFFINIC Group III, BASE OIL (FOB) IN – US GULF, SPOT, NEUTRAL, 600/50 correspondiente a la fecha de revisión de los precios

Io= Valor del Indice de precios al consumidor del Ecuador, publicado en la página www.bce.fin.ec del Banco Central del Ecuador, a la fecha de suscripción del Contrato. 

In= Valor del índice de precios al consumidor del Ecuador, publicado en la página www.bce.fin.ec del BANCO CENTRAL DEL ECUADOR correspondiente a la fecha de revisión de los precios.

ICIS – LOR: Independent Commodity Information Services London Oil Reports. 
En el evento de que el precio reajustado del aceite lubricante TBN treinta (30), se incremente en un valor mayor al diez (10%) por ciento del precio a la fecha de suscripción del Contrato, TERMOPICHINCHA S.A., terminará el presente Contrato de manera unilateral y anticipada, sin que aquello de lugar al pago de indemnización alguna.

4.8 PLAZO 

El Contrato que se celebre con el Proveedor seleccionado tendrá un plazo de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de suscripción, el mismo que de convenir a los intereses de TERMOPICHINCHA S.A. podrá ser renovado de mutuo acuerdo de las Partes.
El plazo de entrega de los tanques de almacenamiento será de quince (15) días a partir de la Suscripción del Contrato.

4.9 MULTAS

En caso de no entregarse el pedido en la Central “LA PROPICIA”, dentro de ocho (8) días hábiles acordados, el Proveedor pagará una multa diaria equivalente al dos (2) por mil (2/1000) del valor referencial del Contrato sin IVA

Si se llega a comprobar falta de veracidad de los resultados de los ensayos de laboratorio del “PROVEEDOR”, éste pagará a TERMOPICHINCHA S.A. una multa equivalente al uno por mil (1/1000) del valor del Contrato, por cada resultado erróneo

Las multas no serán aplicables si el retardo o incumplimiento fuere consecuencia de circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado por el Proveedor y aceptado por TERMOPICHINCHA S.A.

4.10 DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA:

· Original o Copia del Certificado del Registro Único de Proveedores (RUP)

· Carta de garantía de cumplimiento de los requisitos técnicos solicitados en la sección 4.1 de los presentes pliegos, emitida por el representante legal de la empresa Oferente.
· Formulario No 1 “Carta de Presentación y Compromiso”

· Certificado de garantía técnica emitido por el fabricante

· Certificado que acredite al proveedor como Distribuidor o Vendedor autorizado del fabricante del Lubricante en Ecuador 

Los documentos precontractuales serán publicados en el portal del Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano (www.compraspublicas.gov.ec)
ANEXOS

ANEXO 1

FORMULARIO Nº 1
CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Quito D. M., a

Señor

Presidente del Comité Técnico de Subasta Inversa

TERMOPICHINCHA S.A.

Presente.-

En atención a la convocatoria a CONCURSO para la PROVISION DE ACEITES LUBRICANTES PARA MOTORES A DIESEL DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA “LA PROPICIA” 

Yo,..................................................................................................................................................., en mi calidad de.........................................y como tal Representante Legal de la Compañía, adjunto la presente Oferta, de conformidad con todos los documentos y especificaciones constantes en los Pliegos de esta convocatoria y declaro:

Que he revisado, conozco y acepto el contenido de los documentos del concurso y que en caso de haber algún error u omisión en la Oferta presentada, estos serán asumidos por mi representada.

Que todos los documentos presentados como requerimiento de esta invitación son legales y actualizados, en caso de que su contenido no corresponda a la verdad, acepto la descalificación y las responsabilidades a que hubiere lugar.

Que he verificado cuidadosamente toda la información entregada con esta propuesta y declaro que TERMOPICHINCHA S.A., no asume ninguna responsabilidad por los compromisos que el que suscribe puede haber adquirido para poder presentarla.

Que acepto las resoluciones que en cualquier sentido adopte TERMOPICHINCHA S.A. y renuncio a reclamación de cualquier índole  relacionada con este concurso.

Que la vigencia de esta Oferta es de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de su presentación.

Que acepto todas las condiciones del proyecto del contrato.

Que, en caso de resultar favorecido con la adjudicación, me comprometo a suscribir el contrato respectivo en un plazo máximo de diez (10) días calendario, contados a partir de la fecha de notificación de la misma y a entregar los documentos habilitantes a la orden de TERMOPICHINCHA S.A., junto con  una garantía de fiel cumplimiento del contrato  equivalente al 5% del valor total del contrato.

Que no se incluirán costos adicionales a los firmados en el contrato.

El OFERENTE: ................................................................................

(Nombre del Representante Legal o Apoderado)

DIRECCIÓN: .......................................................................................................

Atentamente,

__________________________

f)  REPRESENTANTE LEGAL

FORMULARIO N° 2

OFERTA Y DESCRIPCION DEL LUBRICANTE

	Nombre del lubricante:

	PARAMETRO
	UNIDAD
	Valor

	
	
	Mínimo solicitado
	Ofertado

	Viscosidad cinemática a 40ºC 
	Mm2/Seg. (cSt)
	 110
	

	Grado SAE
	
	40
	

	Viscosidad a 100ºC 
	Mm2/Seg. (cSt)
	13,5
	

	Índice de viscosidad (VI)
	
	95
	

	Punto de inflamación copa abierta
	ºC
	205
	

	Contenido de agua % en volumen 
	%
	0,05
	

	TBN
	mg KOH/g
	30
	

	Color
	º color ASTM
	< 8
	

	Cenizas sulfatadas
	% peso
	< 4.9
	


ANEXO 2

PLANO DE UBICACIÓN DE TANQUES PARA LUBRICANTES

CENTRAL LA PROPICIA
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ANEXO 3
PROYECTO DE CONTRATO

M I N U T A

“SEÑOR NOTARIO:

En su registro de escrituras públicas, de mayor cuantía, del presente año, dígnese insertar una de la que conste el siguiente Contrato PARA LA PROVISION DE ACEITE LUBRICANTE PARA LA CENTRAL TERMOELECTRICA “LA PROPICIA”, contenido en las siguientes estipulaciones:

COMPARECIENTES:

Comparecen, por una parte, la Compañía de Generación Termoeléctrica Pichincha  TERMOPICHINCHA S.A., en adelante denominada simplemente  TERMOPICHINCHA, representada por  el señor Juan Carlos López, en su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal; y por otra parte, la Empresa XXXXX., de​bida​mente representada por el señor XXXXXXX  en su calidad de Gerente General, en adelante llamada el “PROVEEDOR”; debidamente autorizados, según lo acreditan los documentos que se adjuntan y forman parte de este contrato.

 Cláusula Primera.- ANTECEDENTES:

1.1 TERMOPICHINCHA requiere contratar el suministro de aceite lubricante TBN 30 para motores a Diesel, para ser utilizado en la Central “La Propicia” ubicada en el km 71/2 vía Atacames, frente a la refinería de la ciudad de Esmeraldas. Para dar continuidad al proceso se convocó a Concurso de Subasta Electrónica Inversa para determinar la mejor Oferta

Habiendo hecho pública la Convocatoria, a través de la publicación en las sitios web: www.compraspublicas.gov.ec;  www.termopichincha.com.ec., se presentaron Ofertas, entre las que se encontraba la del “PROVEEDOR”

Presentadas las propuestas, el Comité de Concurso de Cotización, procedió con la evaluación técnica y económica, resolviendo adjudicar el presente contrato al “PROVEEDOR”, por presentar las condiciones más convenientes para Termopichincha, hecho que fue comunicado mediante oficio N° .................. 

Cláusula Segunda.- OBJETO DEL CONTRATO:

2.1 El objeto principal del Contrato es el suministro de aceite de sistema TBN 30 para motores Diesel, por parte del “PROVEEDOR” a favor de TERMOPICHINCHA conforme a las características y precios detallados en su oferta electrónica, y de acuerdo con los Pliegos Precontractuales

2.2 Las características generales del aceite a ser suministrado se detallan en la tabla siguiente:

	CARACTERISTICAS GENERALES

	Grado de viscosidad SAE
	40

	Viscosidad cinemática

@   40°C    cSt

      100°     cSt

      (ASTM D 445, IP 71)
	110-142

13,5 – 14,5

	Índice de viscosidad

      (ASTM D 2270, IP 226)
	≥ 95

	Punto de inflamación °C

      Flash Point °C

      (Pensky Martens Closed Cup)

      (ASTM D 93, IP 34)
	≥ 205

	TBN, mg/KOH/g

(ASTM D 2896, IP 276)
	30

	Color

      (ASTM 1500)
	< 8

	Contenido de agua % volumen
	< 0,05


2.3 CANTIDAD REQUERIDA
Los volúmenes totales a ser suministrados en el plazo de vigencia del Contrato, variarán dependiendo de las condiciones de operatividad de la Central Térmica “LA PROPICIA”. Para efectos de estimar la cuantía del Contrato se considerará un valor referencial de suministro requerido de treinta  mil  galones (30.000 gal)

Se consumirán únicamente los volúmenes de aceite de acuerdo a la energía efectivamente generada en la Central “LA PROPICIA” conforme al despacho real efectuado por el CENACE

El Proveedor está obligado a suministrar todo el volumen requerido de lubricante en el lapso de doce meses, tiempo de duración del Contrato

2.4 TANQUE DE ALMACENAMIENTO

En el plazo de quince (15) días, contados desde la fecha de suscripción del Contrato, el “PROVEEDOR” se compromete a entregar a TERMOPICHINCHA S.A. bajo la modalidad de préstamo, mientras dure la vigencia del correspondiente Contrato, los tanques de almacenamiento y las respectivas tuberías y accesorios de interconexión necesarias para el acople con los circuitos de aceite de la Central “LA PROPICIA”. La capacidad del tanque para almacenamiento de aceite de sistema debe ser mínimo de tres mil (3.000 gal) galones.

TERMOPICHINCHA S.A. se obliga a utilizar los bienes prestados por el PROVEEDOR, exclusivamente con productos suministrados por él, y a restituirlos inmediatamente después de terminado el Contrato que se firme para el efecto, en buen estado de funcionamiento, salvo el desgaste propio debido al uso normal uso de los equipos, y en caso de no existir renovación al contrato referido. 

Los tanques a recibirse serán aprobados por la TERMOPICHINCHA S.A. lo cual constará en un acta de entrega recepción firmada por las partes

Todos los costos de instalación, mantenimiento y desmontaje de los bienes descritos que son propiedad del Proveedor, correrán por cuenta de este

2.5 PLAZO  DE ENTREGA

El Proveedor se obliga para con TERMOPICHINCHA a suministrar de aceite lubricante, que cumpla las características referidas en la sección 4.1 “Características del lubricante” de los pliegos precontractuales correspondientes, en las cantidades que se requieran en función de la operación de los generadores. El suministro debe efectuarse en un plazo máximo de ocho (8) días contabilizados a partir de la recepción de la orden de compra por parte del Proveedor. El lubricante será depositado en un tanque de almacenamiento de propiedad del Proveedor, instalado para el efecto en la Central Térmica “LA PROPICICA” ubicada en el km 71/2 vía Atacames, frente a la Refinería de la ciudad de Esmeraldas. 

Cláusula Tercera.- VALOR REFERENCIAL DEL CONTRATO:

3.1 El valor referencial del contrato por la provisión de Aceite de Sistema TBN 30, de conformidad con la oferta presentada, es de xxxxx, conforme se indica en la tabla siguiente: 

	ITEM
	DESCRIPCION
	CODIGO FABRICANTE
	CANTIDAD
	PRECIOS USD

	
	
	
	
	UNITARIO
	TOTAL

	1
	Aceite para motores diesel de mediana velocidad TBN 30
	
	
	
	

	
	
	
	
	Subtotal:
	

	
	
	
	
	IVA:
	

	
	
	
	
	TOTAL
	


Los precios se expresan en Dólares de los Estados Unidos de América

Los precios presentados son de exclusiva responsabilidad del Proveedor.  Cualquier omisión se interpretará como volunta​ria y tendiente a presentar una Oferta ventajosa.

El precio de la Oferta deberá cubrir el valor total del suministro; su transporte  hasta el lugar de entrega; los costos indirectos; utilidad; impuestos, tasas, contribuciones y servicios y otros; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el lubricante en la Central “La Propicia” en la ciudad de Esmeraldas a entera satisfacción de TERMOPICHINCHA S.A. 

Se realizará una revisión de precios a los seis (6) meses de la suscripción del Contrato, bajo    la siguiente fórmula:

Pn = Po * (0,61 * Bn/Bo + 0.39 * In/Io)

Donde: 

Po = Precio de la Oferta Ganadora en el Proceso de Subasta Electrónica

Pn = Precio revisado para el mes n

Bo = Valor del aceite básico, publicado por ICIS LOR www.icislor.com, Latest Reports Subscribed: Base Oils (USA), PARAFFINIC Group III, BASE OIL (FOB) IN – US GULF, SPOT, NEUTRAL, 600/650 correspondiente a la fecha de suscripción del Contrato

Bn = Valor del aceite básico, publicado por ICIS www.icislor.com, Latest Reports – suscribed: Base Oils (USA), PARAFFINIC Group III, BASE OIL (FOB) IN – US GULF, SPOT, NEUTRAL, 600/50 correspondiente a la fecha de revisión de los precios

Io= Valor del Indice de precios al consumidor del Ecuador, publicado en la página www.bce.fin.ec del Banco Central del Ecuador, a la fecha de suscripción del Contrato. 

In= Valor del índice de precios al consumidor del Ecuador, publicado en la página www.bce.fin.ec del BANCO CENTRAL DEL ECUADOR correspondiente a la fecha de revisión de los precios.

ICIS – LOR: Independent Commodity Information Services London Oil Reports. 
En el evento de que el precio reajustado del aceite lubricante TBN treinta (30), se incremente en un valor mayor al diez (10%) por ciento del precio a la fecha de suscripción del Contrato, TERMOPICHINCHA S.A., terminará el presente Contrato de manera unilateral y anticipada, sin que aquello de lugar al pago de indemnización alguna.
Cláusula Cuarta.- FORMA DE PAGO:

4.1 TERMOPICHINCHA S.A. pagará al proveedor el valor del suministro en el plazo de treinta (30) días posteriores a la presentación y aceptación de la factura correspondiente a cada entrega parcial del producto. La factura se aceptará una vez que se certifiquen las características técnicas del producto entregado, y luego del análisis del laboratorio correspondiente
En cada pago se efectuarán las retenciones de Ley que correspondan en su calidad de contribuyente especial ante el SRI

Cláusula Quinta.- PLAZO:

5.1 El Contrato que se celebre con el Proveedor seleccionado tendrá un plazo de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de suscripción, el mismo que de convenir a los intereses de TERMOPICHINCHA podrá ser renovado de mutuo acuerdo de las Partes por una sola vez, por igual o menor tiempo

El plazo de entrega de los tanques de almacenamiento será de quince (15) días, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Contrato

Cláusula Sexta.- OTRAS OBLIGACIONES DEL “PROVEEDOR”:

6.1 Además de las obligaciones propias del presente Contrato, el “PROVEEDOR” está obligado a cumplir, con las siguientes:

6.1.1 Para efectos del Código del trabajo y sus Reglamentos, y normativa del IESS, el “PROVEEDOR” asume las responsabilidades patronales frente a los trabajadores que deba emplear para la realización del suministro objeto del presente contrato, y declara expresamente que la empresa TERMOPICHINCHA S.A.., queda exonerada de toda responsabilidad para con estos trabajadores

6.1.2 El “PROVEEDOR” se obliga a cumplir con el Reglamento de Seguridad e Higiene Vigente, en la Empresa

6.1.3 El “PROVEEDOR”, es responsable por la competencia del personal utilizado en la realización de los suministros

6.1.4 El “PROVEEDOR” deberá dar todas las facilidades que se requieran para que TERMOPICHINCHA pueda inspeccionar los equipos de propiedad del “PROVEEDOR” tales como: tanqueros, tanques de almacenamiento y todos los sistemas auxiliares de descarga del lubricante, a fin de constatar el buen estado de conservación y limpieza

6.1.5 En caso de que el “PROVEEDOR” incumpliere cualquiera de sus obligaciones por más de quince (15) días, TERMOPICHINCHA podrá hacer efectiva la Garantía de Fiel Cumplimiento y dar por terminado el Contrato de forma unilateral 

6.2 El “PROVEEDOR” al ser el único responsable frente a terceros por las actividades relacionadas en todas sus fases con la ejecución del Contrato, es quien debe asumir sus responsabilidades con ellos, sin que TERMOPICHINCHA deba hacerlo por ningún concepto. El “PROVEEDOR” mantendrá vigente durante la duración del Contrato, una póliza de seguros de responsabilidad civil, que incluya la cobertura del costo de mitigaciones ambientales que sean necesarias realizar como resultado de las actividades de transporte de los Aceites Lubricantes hacia las instalaciones de TERMOPICHINCHA, dentro de las mismas y durante las actividades de transferencia hacia los tanques de su propiedad

6.3 El “PROVEEDOR” entregará a TERMOPICHINCHA, un plan de Manejo Ambiental respecto del manejo de sus productos que cumpla lo indicado en el Texto Unificado de Legislación ambiental Secundaria  - TULAS -, libro VI de la Calidad Ambiental, Título VI Gestión de Productos Químicos Peligrosos, y con las Normas INEN : NTN INEN2-266:2000 y NTN INEN2-288:2000.La información contenida en dicho documento podrá ser verificada en cualquier momento por TERMOPICHINCHA, para lo cual  el “PROVEEDOR” prestará todas las facilidades del caso

Cláusula Séptima.- OBLIGACIONES DE TERMOPICHINCHA

7.1 Son obligaciones de TERMOPICHINCHA, aparte de las establecidas en otras cláusulas del presente Contrato y sus Anexos, las siguientes:

a) Confirmar por escrito sus requerimientos de Aceite Lubricante con nueve (9) días hábiles de anticipación al requerimiento

b) Pagar el precio de los productos en dólares de los Estados Unidos de Norte América dentro de los plazos previstos en el Contrato 

c) En caso de no entrega del lubricante pactado dentro de los ocho (8) días hábiles después de haber sido notificado, y/ó de incumplimiento de stocks mínimos, TERMOPICHINCHA adquirirá de terceros el suministro de lubricante, sin perjuicio de la aplicación de las respectivas multas y del trámite de terminación unilateral del Contrato

Cláusula Octava- CONTROL DE CALIDAD Y CARGA

8.1 TERMOPICHINCHA contará con personal y laboratorios calificados, propios o contratados, para control de calidad en los respectivos tanques de almacenamiento de los Aceites Lubricantes contratados.

Los controles incluyen pero no se limitan a la determinación de TBN, densidad, índice de viscosidad, punto de inflamación y contenido de agua. TERMOPICHINCHA emitirá los informes del caso

8.2 El “PROVEEDOR” proporcionará las facilidades necesarias para la toma de muestras, al momento de la descarga en las instalaciones de la Central “LA PROPICIA”, las mismas que se utilizarán en los análisis de control de calidad

Cláusula Novena- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES Y DERECHOS NOTARIALES

9.1 Son de cuenta del “PROVEEDOR”, el pago de todos los gastos e impuestos que genere la suscripción de este Contrato. En cada pago se efectuarán las retenciones de Ley que correspondan en su calidad de contribuyente especial ante el SRI. Es decir, que TERMOPICHINCHA actuará como agente de retención de los valores determinados en la Ley de Régimen Tributario Interno, Ley de Equidad Tributaria, o en aquellas que se expidiere con posterioridad sobre la materia

9.2 El “PROVEEDOR” se responsabiliza por el pago del Impuesto a la Renta de su personal del Ecuador, del Impuesto al Valor Agregado, así como de cualquier tipo de Impuestos, Tasas y Contribuciones Municipales, Provinciales y Nacionales, que rigen y que le sean aplicables durante la vigencia del Contrato. Todo lo cual según sea ordenado por la norma legal o reglamentaria aplicable.

9.3 De los pagos que deba hacer TERMOPICHINCHA retendrá igualmente las multas que procedan, de acuerdo con el presente Contrato

9.4 El “PROVEEDOR” cubrirá todos y cada uno de los gastos, tasas e impuestos, que se generen en notarías, las cuatro (4) copias certificadas notariales, registros que requiera la plena validez del presente Contrato.

Cláusula Décima- GARANTIA

10.1 El “PROVEEDOR”, previo a la firma del presente Contrato, para seguridad del fiel cumplimiento de éste entregará a TERMOPICHINCHA una Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato equivalente al cinco (5%) del valor total estimado del mismo sin I.V.A. para responder por la cantidad y calidad del lubricante durante su suministro y para responder de las obligaciones que contrajera a favor de terceros, relacionados con el presente Contrato; además se compromete a entregar en garantía los bienes prestados enunciados en la cláusula dos punto cinco (2.5) en el plazo previsto en la misma cláusula

10.2 La garantía mencionada en la cláusula anterior será bancaria o póliza de seguros, con las características de incondicional irrevocable, renovable y de cobro inmediato, para el sector privado, emitida por una institución financiera o compañía de seguros legalmente establecida en el país, a favor de la Compañía de Generación Termoeléctrica Pichincha TERMOPICHINCHA S.A.

Cláusula Décima Primera .-  MULTAS:

11.1 En caso de no entregarse el pedido en la Central “LA PROPICIA”, dentro de ocho (8) días hábiles acordados, el Proveedor pagará una multa diaria equivalente al dos (2) por mil (2/1000) del valor referencial del Contrato sin IVA

11.2 Si se llega a comprobar falta de veracidad de los resultados de los ensayos de laboratorio, el “PROVEEDOR” pagará a TERMOPICHINCHA S.A. una multa equivalente al uno por mil (1/1000) del valor del Contrato, por cada resultado erróneo.

11.3 Para ejercer cualquiera de los derechos previstos en este Contrato, en especial cobro de multas y terminación unilateral, TERMOPICHINCHA no deberá tener atrasos en sus pagos sobre los quince (15) días del vencimiento del crédito acordado

11.4 Previo a imponer la multa, TERMOPICHINCHA permitirá al “PROVEEDOR” exponer las razones y justificativos que el caso amerite

11.5 Si las multas impuestas al “PROVEEDOR” excedieren del cinco (5%) por ciento del valor estimado del presente Contrato, TERMOPICHINCHA podrá dar por terminado unilateralmente el Contrato

11.6 Las multas no serán aplicables, si el retardo o incumplimiento fuere consecuencia de circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado por el “PROVEEDOR” y aceptado por la TERMOPICHINCHA

 Cláusula Décimo Segunda.- ENTREGA RECEPCION

12.1 Las Partes, a la finalización del plazo contractual y siempre que no existan cuentas pendientes, levantarán una Entrega – Recepción del Contrato, en la cual se hará constar la totalidad del volumen del lubricante suministrado durante la vigencia del contrato, el estado de la cuenta final y la liquidación de las obligaciones, de la que formarán parte las liquidaciones parciales suscritas por ambas partes, formalidad que será requisito previo a la devolución de la Garantía de Fiel Cumplimiento 

12.2 El Procedimiento de Entrega Recepción del suministro del producto será el siguiente: El área de producción de TERMOPICHINCHA S.A.., en base al registro de consumo, stocks, y tendencias realiza un requerimiento de producto al área de bodega detallando la cantidad y fecha de entrega. El área de bodega emite una solicitud de compra la cual, después de ser debidamente aprobada, es presentada al área de compras

El área de compras elabora la orden de compra respectiva y la envía al proveedor. El proveedor coordina el despacho de tal modo que las áreas de bodega y laboratorio estén prevenidas al momento de efectuar la recepción. A la llegada de producto, el área de bodega verifica la presencia e integridad de los sellos de seguridad colocados a la carga del aceite 

El área de bodega verifica la cantidad de aceite efectivamente suministrada de conformidad con la lectura tomada del flujómetro que el “PROVEEDOR” deberá disponer para el efecto. Se entregará una copia del registro correspondiente, conjuntamente con una copia de la guía de remisión al transportista para que el proveedor realice la respectiva facturación; los documentos originales se guardan en el registro de la bodega de la bodega de la Central Térmica “La Propicia” 

Se tomará una muestra del producto para su posterior análisis y control de calidad  por parte del laboratorio, para verificar el cumplimiento de las características generales del lubricante suministrado

12.3  Quienes firmen los respectivos informes y el registro del suministro entregado así como la Entrega Recepción, serán civil y penalmente responsables por los datos consignados  en las mismas

Cláusula Décimo Tercera: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.-

12.1 El “PROVEEDOR” no será responsable del incumplimiento del Contrato si mediaren circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, para lo cual, se considerará los contemplados por la Codificación del  Código Civil en su artículo treinta (30)

12.2 El “PROVEEDOR”, en el caso de fuerza mayor o caso fortuito, comunicará del particular inmediatamente al funcionario de TERMOPICHINCHA encargado de la administración del contrato, por escrito incluido vía fax y a más tardar hasta dos (2) días hábiles después de ocurrido el acontecimiento (es obligación del PROVEEDOR verificar la adecuada recepción del comunicado).  En el plazo de ocho (8) días calendario, contados a partir de la fecha de notificación, el “PROVEEDOR” presentará las pruebas necesarias que evidencien el hecho para que TERMOPICHINCHA S.A. califique si existió o no fuerza mayor o caso fortuito que justifique el incumplimiento del “PROVEEDOR”.

12.3 De no ser notificado el hecho y/o no presentarse las pruebas pertinentes de la fuerza mayor o caso fortuito en el plazo previsto, no será considerado como tal.

12.4 TERMOPICHINCHA S.A. deberá resolver la petición del “PROVEEDOR”, igualmente, en el plazo de diez días contados a partir de la fecha de recepción de tal solicitud con las pruebas pertinentes.

12.5  Superado el hecho que causó la fuerza mayor o caso fortuito, y siempre que el “PROVEEDOR” haya notificado a TERMOPICHINCHA S.A. conforme a lo establecido anteriormente, éste reanudará el suministro inmediatamente, en las mismas condiciones estipuladas en el presente Contrato, suspendiendo el plazo de ejecución del Contrato por el tiempo que conceda TERMOPICHINCHA S.A.

12.6 La fuerza mayor o caso fortuito no dará derecho al “PROVEEDOR” a solicitar reconocimiento de mayores costos ni de indemnizaciones.

Cláusula Décimo Cuarta: CESION Y SUBCONTRATOS.-

14.1 El “PROVEEDOR” no podrá bajo ningún concepto o razón, subcontratar, ceder, asignar o transferir en forma alguna el servicio objeto del presente Contrato

Cláusula Décimo Quinta: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.-

15.1  Para efectos de supervisión y liquidación del presente Contrato, TERMOPICHINCHA S.A. designa como Administrador del mismo, a XXXXXXXX, quien queda facultado para suscribir las Actas de Entrega Recepción que serán provisionales y la entrega recepción, hasta la liquidación definitiva del suministro realizado por el “PROVEEDOR”, así como asistir y tramitar cualquier requerimiento del “PROVEEDOR”

Cláusula Décimo Sexta.- PROTECCION AMBIENTAL:

16.1  Será obligación del “PROVEEDOR” la prevención, minimización, manejo adecuado y disposición final de los residuos sólidos si los hubiera (especialmente peligrosos) que se generen en el desarrollo de la prestación del servicio o de su actividad industrial, dentro de las instalaciones de la Central Térmica “La Propicia”, de propiedad de TERMOPICHINCHA, con el fin de evitar que se cause una afectación al ambiente, a la salud y al paisaje, de conformidad a las disposiciones ambientales contempladas en el Texto Unificado de la Legislación Ambiental, Libro VI de la Calidad Ambiental y en el Reglamento Para el Manejo de los Residuos Sólidos, así como en el Convenio de Basilea que señala cuáles son considerados como residuos sólidos peligrosos. Por residuos sólidos se entiende como la materia que ya no tiene valor para la persona responsable de éstos, y que no puede ser descartada a través del alcantarillado. Por residuo sólido peligroso se entiende, todo aquel que por sus características físico – químicas presenta riesgos de afectación a la salud, el ambiente o destrucción de bienes, lo cual obliga a controlar su uso y limitar la exposición de él. La Unidad de Gestión Ambiental de TERMOPICHINCHA S.A. podrá efectuar verificaciones de cumplimiento de las normas ambientales vigentes en el país

Cláusula Décimo Séptima.- PROCEDIMIENTOS DE TRABAJOS SEGUROS

17.2  El “PROVEEDOR” en la ejecución del presente contrato implementará el cumplimiento de forma obligatoria de todos los siguientes procedimientos de seguridad industrial:

· Charlas de seguridad previas a la iniciación de las actividades

· Registro del personal presente en las charlas

· Uso obligatorio de EPP: Casco dieléctrico, camisetas manga larga, botas de seguridad, etc

· Elaboración del respectivo AST (Asignación Segura de Trabajo), aprobada por el Departamento de Seguridad Industrial de TERMOPICHICNHA S.A. 

· Utilización de permisos de trabajo aprobados para cada actividad verificados y aprobados 

· Implementación del Programa Prevención de riesgos Operacionales y Medio Ambiente

· Señalización de seguridad en el lugar de trabajo

· Implementación de todas las recomendaciones establecidas en el NFPA 101 Safety Code

· TERMOPICHINCHA previo a los inicios de los trabajos, deberá realizar el curso de INDUCCION de seguridad a todo el personal del “PROVEEDOR” asignado a la ejecución del contrato

17.2  El “PROVEEDOR” tiene las siguientes obligaciones en materia de seguridad industrial y salud:

a) Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo, así como las instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos directos o encargados del contrato

b) Disponer de todos los equipos de protección personal obligatorios, y los que se consideren necesarios de acuerdo a los riesgos que implique la actividad para la cual son contratados

c) Usar adecuadamente los instrumentos, herramientas, equipos y materiales de trabajo; así como los equipos de protección individual y colectiva

d) No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros elementos para los cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser necesario, capacitados

e) Informar a sus superiores jerárquicos directos acerca de cualquier situación de trabajo que a su juicio entrañe, por motivos razonables, un peligro para la vida o la salud de los trabajadores

f) Velar por el cuidado integral de su salud física y mental, así como por el de los demás trabajadores que dependen de ellos, durante el desarrollo de sus labores

Cláusula Décima  Octava.- ETICA EN LOS NEGOCIOS

18.1 Las partes contratantes declaran que en la ejecución del presente Contrato ejercerán todos los controles necesarios para dar cumplimiento  a las normas y principios de la buena fe contractual, la sana competencia y le ética empresarial

Cláusula Décima  Novena.- CONFIDENCIALIDAD

19.1 Toda la documentación, datos y demás informaciones que una de las partes o su personal reciban de la otra parte para el cabal cumplimiento de este Contrato, constituyen información reservada, confidencial y secreta, comprometiéndose a no divulgarla ni darla a conocer a terceros. En caso de violación de las anteriores prevenciones, se podrán deducir responsabilidades conforme a la Ley

Cláusula Vigésima.- TERMINACION DEL CONTRATO

20.1 El contrato termina:

a) Por el cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales

b) Por mutuo acuerdo entre las partes

c) Por vencimiento de los plazos o términos indicados 

d) Por declaración unilateral de TERMOPICHINCHA S.A. en caso de incumplimiento del “PROVEEDOR”, a las cláusulas determinadas en el presente Contrato y los documentos anexos

e) Por las causales determinadas en el presente Contrato 

f) Por no cumplir con las garantías establecidas en el presente Contrato

20.2 En definitiva el Contrato termina por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales; en forma anticipada por causas imputables a las partes; o, por mutuo acuerdo 

20.3 Terminación por mutuo acuerdo:

Las partes pueden dar por terminada la relación contractual en forma anticipada. Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas, que fundamenten esta terminación, serán calificadas por TERMOPICHINCHA S.A., en cuyo caso las Partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El Convenio de Terminación por Mutuo Acuerdo deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. La terminación anticipada por mutuo acuerdo no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor de TERMOPICHINCHA

20.4  Terminación unilateral del Contrato por causas imputables al “PROVEEDOR”:

TERMOPICHINCHA podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este Contrato, en los siguientes casos:

· Por incumplimiento del “PROVEEDOR” 

· Por quiebra del “PROVEEDOR”

· Si el total de las multas superan el cinco (5%) por ciento del monto total del Contrato 

· Si el “PROVEEDOR” cede total o parcialmente el Contrato

· Por no cumplir con las estipulaciones relacionadas con las garantías 

TERMOPICHINCHA S.A.  Notificará al “PROVEEDOR” sobre la decisión de terminar anticipada y unilateralmente el Contrato en el plazo máximo de cinco (5) días de tomada tal resolución. Todas las indemnizaciones a TERMOPICHINCHA S.A. a que hubiere lugar por la terminación anticipada del Contrato por causas imputables al “PROVEEDORE”, correrán a cargo de éste, sin perjuicio de la ejecución de las garantías de fiel Cumplimiento del Contrato

20.5 En todo caso de terminación del presente Contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones de conformidad con lo previsto en el presente Contrato

20.6 Terminación por causas imputables a la Entidad Contratante:

El “PROVEEDOR” podrá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a TERMOPICHINCHA:

· Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta días

· Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados, TERMOPICHINCHA no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el Contrato 

Cláusula Vigésima Primera.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES

21.1 TERMOPICHINCHA en sus relaciones con el Proveedor, estará representado por el Administrador del presente Contrato, sin perjuicio de las atribuciones que las mismas autoridades de TERMOPICHINCHA tienen de acuerdo con la Ley, los Estatutos y los Reglamentos Internos 

21.2  El “PROVEEDOR” estará representada por el señor xxxxxxx o por su delegado debidamente acreditado

21.3  Todas las comunicaciones que deben cruzar las partes se harán por escrito y se considerarán válidas y suficientes si se envían por correo certificado, por fax o correo electrónico confirmando por la misma vía su recepción

21.4  El “PROVEEDOR” al ser el único responsable frente a terceros por las actividades relacionadas con la ejecución del presente Contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que TERMOPICHINCHA deba hacerlo pro ningún concepto

Cláusula Vigésima Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

22.1  Forman parte integrante del presente Contrato y se protocolizan, los siguientes documentos:

· Copia Certificada de los Nombramientos legalizados o poderes de los Representantes Legales de las Compañías comparecientes; debidamente inscritos en el Registro Mercantil

· Certificado de habilitación del RUP emitido por el Ministerio de Industrias y Competitividad

· Copia certificadas por Secretaría General de TERMOPICHINCHA, de la oferta económica presentada por el “PROVEEDOR” 

· Copia certificada por Secretaría General de TERMOPICHINCHA  de la partida presupuestaria correspondiente que faculta la realización del Contrato

· Certificado de la Central de Riesgos emitido por la Superintendencia de Bancos y Seguros, en el que conste que el “PROVEEDOR” no tiene créditos castigados y calificados con E

22.2  Forman parte del Contrato, sin necesidad de Protocolización, los siguientes documentos:

· Los documentos Precontractuales del Concurso de Cotización

Cláusula Vigésima Tercera.- INTERPRETACION Y DEFINICION DE TERMINOS

23.1  Los términos del Contrato deben interpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso, su interpretación sigue las siguientes normas:

6.3.1 Normas legales que rigen para la Compañía TERMOPICHINCHA S.A.

6.3.2 Cuando los términos se hayan definido en las Leyes Ecuatorianas, se estará a tal definición

6.3.3 Si no están definidos en las Leyes Ecuatorianas se estará a los dispuesto en el Contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes

6.3.4 En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el título XIII del Libro IV de la Codificación del Código Civil, de la Interpretación de los Contratos

23.2  De existir contradicciones entre el Contrato y los Documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será el Presidente Ejecutivo de TERMOPICHINCHA S.A. el que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual 

23.3  Cuando existan términos técnicos se estará a lo que determinen los manuales respectivos sobre el tema

Cláusula Vigésima Cuarta.- SOLUCION A CONTROVERSIAS

24.1   En caso de surgir discrepancias sobre lo contratado, las Partes renuncian a la jurisdicción ordinaria y someten toda controversia o diferencia relativa a este Contrato, a su ejecución, liquidación e integración primeramente a intentar resolverlas de mutuo acuerdo, en conversaciones amistosas basadas en los principios de la Equidad; si esto no fuere posible en el plazo de un mes, las partes resolverán sus diferencias con la asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento las Partes la someterán a la resolución definitiva de un Tribunal de Arbitraje del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, que se someterá a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y las siguientes normativas y preceptos 

24.1.1 El tribunal estará integrado por tres (3) árbitros nombrados uno por cada parte y el tercero por estos o por la cámara de Comercio de Quito, si los primeros no llegaren a un acuerdo para designarlo

24.1.2 La Organización Interna y funcionamiento del Tribunal se sujetará a las reglas previstas para el efecto por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito y el fallo del Tribunal decidirá en Derecho

24.1.3 Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno

24.1.4 El procedimiento será confidencial 

24.1.5 El lugar de Arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito

24.2  La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el “PROVEEDOR” renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con el mismo. Si el “PROVEEDOR” incumpliere este compromiso, TERMOPICHINCHA podrá dar por terminado unilateralmente el Contrato y hacer efectiva la garantía

Cláusula Vigésima 
Quinta.- DOMICILIO Y JURISDICCION

25.1  Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, renunciando el “PROVEEDOR” a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener

25.2  Para efectos de comunicación , notificaciones o citaciones, las partes señalan como su domicilio las siguientes:

TERMOPICHINCHA S.A.

Dirección: Avenida 6 de Diciembre N26-235 y Avenida Orellana, Edificio Transeléctric - 4to piso.

Teléfono: 2563-300; 2520-482

Fax: 2520-387

Correo electrónico: juancarlos.lopez@termopichincha.com.ec 

El “PROVEEDOR”:

Dirección: 
 

Teléfono:  


Fax: 



Correo electrónico: 

Cláusula Vigésima Sexta.- ACEPTACION

Las partes, libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la materia, declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente Contrato, a cuyas estipulaciones se someten. 

Para constancia y conformidad en todo lo estipulado, las partes firman este documento en la ciudad de Quito, a los …. Días del mes de ………… del año dos mil ocho.

TERMOPICHINCHA S.A.

CONTRATISTA 

                                                                                     

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez y vigencia de este documento.

El Abogado
ANEXO 3
ACEITES RECOMENDADOS POR EL FABRICANTE
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